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POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. TRASPARENCIA Y LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

IMS COMUNICACIONES S.A.S., fortalece su gestión empresarial adoptando principios, 

valores y  prácticas en las que sus socios, directivos y personal propio o contratista, han 

asumido el compromiso de actuar en forma responsable frente a la Sociedad, con 

respeto a las normas que regulan su actividad, el respeto y respaldo a la 

institucionalidad y a los derechos humanos en la búsqueda de que sus servicios sean 

compatibles con el bienestar social, el desarrollo humano sostenible y el medio 

ambiente. 

 

Por lo anterior, nuestras actividades se rigen por principios de: 

 

• Respeto y trato equitativo 

• Transparencia. 

• Confidencialidad. 

• Responsabilidad. 

• Integridad 

• Seguridad 

• Protección al medio ambiente y  

• Calidad. 

 

Así mismo, como parte de esta política, IMS COMUNICACIONES S.A.S., establece los 

siguientes lineamientos: 

 

1. Cumplir y atender la normatividad vigente que regula nuestra actividad 

empresarial y respetar y respetar las políticas gubernamentales de 

responsabilidad social y ambiental, transparencia y lucha contra la corrupción. 

  

2. Mantener los más altos estándares de criterios contables y de control interno 

para garantizar la transparencia en el manejo contable de la empresa y en sus 

Estados Financieros. 

  

3. Establecer y mantener una relación transparente, seria, respetuosa con nuestros 

clientes, proveedores, contratistas y con cualquier parte interesadas con las que 

IMS COMUNICACIONES S.A.S., adquiera algún vínculo contractual. 

 

4. Participar en las contrataciones públicas y privadas con estricta sujeción a la 

normatividad legal, transparencia y respeto a las políticas anticorrupción.  

  

5. Los trabajadores y contratistas vinculados con IMS COMUNICACIONES S.A.S., 

deben acoger y obrar conforme a los principios y valores de la empresa y 

abstenerse de efectuar prácticas de corrupción. 
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6. Incentivar a nuestros contratistas y proveedores para incorporar  y promover la 

lucha contra la corrupción. 

  

7. Se consideran prácticas de corrupción, y por ende están expresamente 

prohibidas, las siguientes: 

 

7.1. Los sobornos directos e indirectos y ofrecer y/o aceptar propuestas en 

dinero o en especie a funcionarios del sector privado, del sector público o a 

sus familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y primero civil. 

 

7.2. Los pagos de facilitación. 

 

7.3. Está prohíbe a los directivos, empleados, proveedores y contratistas aceptar 

y/u ofrecer cualquier pago en dinero o en especie para realizar o agilizar 

cualquier tipo de trámite. 

 

8. Las donaciones y patrocinios serán transparentes y sometidas a la normatividad 

legal. 

  

9. Se adoptarán prácticas seguras y ambientalmente responsables  en el desarrollo 

de nuestra actividad. 

 

Esta Política es de obligatorio cumplimiento para cualquier empleado y contratista que 

participe en el desarrollo de la operación; fue desarrollada con el acompañamiento de 

los miembros del COPASST y se firma a los 27 días del mes de Junio de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


